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Núm. 193.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Administración local. 
—Con esta fecha digo al alcalde de Al
cudia lo siguiente:

«Me he enterado de la comunicación 
de Y. fecha 23 del actual manifestando 
que en vista de la circular de este Go
bierno sobre corral común inserta en el 
Boletín oficial núm. 997 y á pesar de 
que ese Ayuntamiento considera de uti
lidad las observaciones que la misma 
condene, ha acordado que por este año

nienle. La fallase castiga en el punto! núm 292 de 9 del actual, procederán 
que se comete, sin consideración á la á esplorar de nuevo la voluntad de <-s- 
vecindad del infractor Asi pues basta ‘
que oficie V al alcalde donde el gana
dero tiene la vecindad para que le haga 
saber la multa impuesta y el plazo para 
satisfacerla en el papel 'municipal del 
distrito. Pasado aquel procede la via 
ejecutiva.
, Este Gobierno no obligará á ese ni 
á otro Ayuntamiento á que rescinda el 

•- contrato ó arriendo del corral común. 
En su afan de normalizar la Adminis
tración y de que lodos los actos de las 
autoridades y corporaciones municipa
les se ajusten á la legalidad vigente, 
les ha exorlado á que abandonen el 
arbitrio de que se traía. Si alguna vez 
es este impugnado, si se observan abu
sos, si se originan cuestiones y llegan 

n , . - . : , J hasta mi autoridad, el criterio que guie
quede subsistente el arbitrio de aquel. jas oportunas resoluciones se atempe- 
nombre toda vez que a su tiempo se . rar¿ |a doctrina espuesta eu la cir- 
subaslo y aprobo el remate sin que por cuiar al principio mencionada 
otra parle se hayan originado disputas ' '

tos, estendiendo el certificado de li
bertad á lodos los que no deseen pasar i 
á ejército activo, conforme á las bases 
de la cin ular de 28 de junio último.

Los voluntarios que opten por el 
pase al ejército activo, con los mismos 
haberes que el soldado disfruta, serán 
inmediatamente destinados á los cuer
pos mas inmediatos dentro del respec
tivo dislrilu; los que serán alta en la 
próxima revista de agosto- en clase de 
soldados. Dándome conocimiento por 
relación nominal tanto los jefes que los 
destinan como los que los reciban.»

Lo que he dispueslo se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Palma 31 julio 1873.—El goberna
dor, Ensebio Pascual.

cientos setenta y Ires.—El presidente 
del Gobi rno de la República, Nicolás 
Salm roo —El ministro de la Guerra, 
Eulogio González.»

Y he dispuesto su reproducción en 
es e periódico oficial para conocimien
to de las autoridades y señores jefes y 
oficiales á quienes interesa.

Palma 30 de julio de 1873.—Ense
bio Pascual.

.»
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 
r . de las resumes autoridades locales,
hn contestación debo deeirle: que la palma 30 de julio de 1813.—Euse- 

espertencia ha demostrado lo abusivo bio Pascual, 
de este arbitrio, ya se lleve por con- ¡ _
trata ya por administración, siendo de '

•‘i cuestiones entre ganadero y rema
tante.

menos rendimiento que el producto pro
cedente de las mullas impuestas en el

Núm. 194.

Papel especial creado para los Ayun- j „ ' ' J___f____ _ 
lamientos. Y aquí debo hacer presente ' ñor brigadier jefe de la sección de In-

Y. que no puede imponer la multa fanlería del Ministerio de la Guerra

Negociado 3Keemplazos.— El se-

Núm. 195.

lúe mencionan sus ordenanzas muni
cipales si queda subsistente el arbitrio, 
Puesto que no puede admitirse que por 

sola falta se impongan por la mis- 
autoridad dos correctivos. O el cor

ral común, ó las mullas; y en esta dis
yuntiva no cabe duda que las segun- 

son las mas legales v las mas es-
Peditas. •

En buen hora qoe se imponga el ma- 
wuiiim que consignan las ordenanzas, 
» si establecen multa menor que la fa
enada por el art. 72 de la ley muni- 
c’PaI, reformar aquellas aumentando la 
i?n|idad con aprobación prévia de este 
tierno.

Tal vez alguien crea que se ofrecerá 
ese dislrilo algún entorpecimiento 

.ra la exacción de mullas ya que mu- 
■|Os dueños de ganados no tienen en 

Slí vecindad. Esto no es inconve-

con fecha 26 del actual me dice lo que 
sigue:

«El Excmo. señor ministro de la
Guerra, con fecha 21 del actual, me
dice lo que sigue: 

«Ex c id o. Sr.:-

Negociado l.°—Orden público.—La 
Gacela de Madrid del día 21 ‘del ac
tual publica el siguiente decreto:

, «Amenazada la patria de graves pe
ligros, y necesitando del esfuerzo de 
todus sus hijos, y señaladamente del 
de los j fes y oficiales uel ejército, los 
cuales siempre se han distinguido por 
su amor al país, por su culto á las 
leyes del honor militar y por su fideli
dad á la voluntad soberana de la Na
ción, el Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca decreta:

Artículo l.° Con los jefes y oficia
les de todas las armas é institutos del

n . ejército que se encuentran en situación
, . El Gobierno de la ' de reem¡.lazo en lodos los distritos de

República se ha servido disponer que- ' la península se formarán en Madrid dos 
de desde hoy suspendido el enganche batallones especiales y distinguidos, 
para los batallones d? francos y vulun- . manda os por oficiales generales, 
larios movilizados, y que por lo lanío! Art. 2.° Para cumplir lo que se 
los respectivos comisarios de guerra, prescribe en el anterior artículo, lodos 
no admitan en acto de revista las frac- los jefes y oficiales que se encuentran 
ciones que de ellos puedan presentarse en situación de reemplazo deberán es- 
al mismo.—De orden del referido Go- . lar en esta capital dentro de ocho dias 
bierno, lo divo á V. E. para su c o jo - , conta .os desde la publicación del pre
cimientos y efectos consiguient s.» I sente decreto.

Como consecuencia de la anterior ¡ Art. 3.° El ministro de la Guerra 
disposición, los jefes de cuerpo ó re- ' dictará las disposiciones convenientes 
dula en donde se hallen agregados los para la organización y servicio á que 
Voluntarios francos que se deslinan al dichos oficiales sean destinados, 
de Monterrey con arreglo á la circular Madrid veinte de julio de mil ocho-

Núm. 196.
Negociado l.°—Orden público.—La 

Gacela de Madrid del dia 21 del actual 
publica el siguiente decreto:

« Artículo 1.° Quedan disueltos el re
gimiento infantería de Iberia, núm. 30, 
y el batallón cazadores de Mendigor- 
ría, núm. 21.

Art. 2.° Los jefes y oficiales que se 
han atlherido con ámbos cuerpos al 
movimiento rebelde de Cartagena serán 
dados de baja en el ejército, sin per
juicio délas penas que les correspon
dan por el delito cometido, sujetándo
seles á los correspondientes Consejos 
de guerra.

Art. 3.° Las clases de tropa se
rán también juzga las por ellos, y que
darán igualmente sujetas á la pena á 
que se hayan hecho acreedores.

Art. A.0 A fin de recordar el leal 
proceder de los jefes, oficiales y clases 
de tropa de ambos cuerpos que, fieles 
al Gobierno, han resislido a ¡herirse á 
la rebelión, se crean respectivamente 
con la base de los que se hallan en es
te caso otro regimiento que tomará el 
núm. 30 entre los de la infantería de 
línea y llevará el nombre de Lealtad, y 
un batallón de cazadores con el núm. 21 
que se d. nominará de Eslella.
. Arl. 5.° El ministro de la Guerra 
adoptará las disposiciones convenién- ■ 
tes para la ejecución de este decreto.

Madrid veintiuno de julio d - mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 

1 del Gobierno de la Repúolica, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de la Guerra, 
Eulogio González.»

Y he dispuesto su reproducción en 
esto periódico oficial para conocimien- 
lo de las autoridades y del público.

I Palma 30 de julio de 1873.—Eusé- 
bio Pascual.
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a
Núm. 197. Núm. 199.

Negociado 1.°—Orden público.—La 
Gaceta de Madrid del dia 21 del actual 
publica el siguiente decreto:

«Siendo pública y notoria la actitud 
rebelde en que contra las decisiones de 
la Asamblea Soberana se ha colocado 
el teniente general D. Juan Contreras y 
Román, enarbolando en Cartagena la 
bandera de la insurrección, el Gobier
no de la República dispone que sea da
do de baja en el Estado Mayor general 
del Ejército, y privado de todos sus 
honores y condecoraciones.

Madrid veintiuno de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.— El ministro de la Guerra, 
Eulogio González.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades.

Palma 30 de julio 1873.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 198.
Negociado \.e—Orden público.—La 

Gaceta de Madrid del dia 21 del actual 
publica el siguiente decMo:

«Artículo t.° Las tripulaciones de 
las fragatas de la Armada Nacional 
Mmansa, Victoria y Mendez Nunez, la 
del Fernando el Católico, y la de cual
quier otro buque de guerra de los su
blevados en el Departamento de Carta
gena, serán considerados como piratas 
al encontrárseles en los mares juris
diccionales de España ó fuera de ellos 
por fuerzas navales españolas ó ex
tranjeras, con arreglo á los artículos 
4.°, 5.° y 6.°; art. 5.°, tratado 6.° de 
las Ordenanzas generales déla Armada.

Art. 2.° Los Comandantes de los 
buques de guerra de las Potencias ami
gas de España quedan autorizados pa
ra detener á los buques mencionados 
en el art. 1°, y juzgar á los indivi
duos que los tripulen en el concepto 
que el mismo expresa; reservándose el 
Gobierno español la propiedad de los 
buques, prévias las correspondientes 
reclamaciones por la vía diplomática.

Art. 3.” Igualmente se declaran pi
ratas cualesquiera otros buques de la 
Armada Nacional que, sin hallarse man
dados por oficiales de la misma y en 
estado de insurrección, se bagan á la 
mar desde cualquier puerto de la Pe
nínsula

Art. 5.° El ministro de Marina que
da encargado del cum limienlo de este 
decreto, y de comunicarlo al de Esta
do para conocimiento del Cuerpo diplo
mático extranjero.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Marina, Ja- 
cobo Oreyro.»

Y he dispuesto su re rotluccion en 
este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades y del público.

Palma 30 de julio de 1873.--Ense
bio Pascual.

tre los nueve y 13 anos, y para todas 
las niñas de nueve ¿14. ,

La Gaceta de Madrid del dia 28 del I Art. 6.c También están obligados es
- .......................... ..... i tos establecimientos a tener un botiquínactual publica la siguiente ley: . . . , .

I y á celebrar contratos de asistencia con
Las Cortes Constituyentes, en uso de ' un médico-cirujano, cuyo punto de re- 

su soberanía, decretan y sancionan la silencia no exceda de 10 kilómetros,
siguiente ley:

Articulo I.0 Las Diputaciones pro
vinciales en cuyo territorio haya ó hu
biese en lo.sucesivo partidas carlistas, 
están autorizadas á imponer con desti
no á las necesidades de la guerra, las 
contribuciones cstraordinarias que con
sideren indispensables para dominar la

para atender á los accidentes desgracia
dos que por efecto del trabajo puedan 
ocurrir.

Art. 7.° La falta de cumplimiento á 
cualquiera de las disposiciones anterio
res será castigada con una multa de 125 
á 1.250 pesetas.

Art. 8.° Jurados mixtos de obreros,
rebelión, procurando que recaigan es- ulBVOHÜO _—_ ,
pecialmente sobre los carlistas que de dicos, bajo la presidencia del juez mu- 
cualquiera manera patrocinen ó coádyu- '

fabricantes, maestros de escuela y mé-

ven á la misma.
nicipal, cuidarán de la observancia de 
esta ley y de su reglamento, en la for-

La sesión en que estas medidas se ma qUe en ¿1 se determine, sin per- 
acuerden habrá de ser presidida*por el ¡juicio de la inspección que á las auto

ridades y ministerio fiscal compete en 
nombre del Estado.

Art. 9.° Promulgada esta ley, no 
se construirá ninguno de los estableci
mientos de que habla el art. 1.° sin que 
planos se hayan préviamente sometido 
al exámen de un Jurado mixto, y ha
yan obtenido la aprobación de este, res
pecto solo á las precauciones indispen
sables de higiene y seguridad de los

Gobernador ó Delegado especial del Go
bierno.

Art. 2.° Las Diputaciones provincia
les aplicarán estos fondos á la guerra 
contra los carlistas en la forma que ten
gan por mas eficaz, de acuerdo con el 
Gobernador de la provincia ó con el De
legado especial del Gobierno de la Re
pública.
" Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
julio de mil ochocientos setenta y tres.— 
Rafael Cervera, Vicepresidente.—Eduar
do Cagigal, Diputado Secretario.—Luis 
F. Benitez de Lugo, Diputado Secreta
rio.—R. Bartolomé y Santamaría, Di
putado Secretario.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. "

Palma 30 de julio de 1873.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 200.

La Gaceta de Madrid del dia 
actual publica la siguiente ley:

Las Cortes Constituyente, en 

28 del

uso de
su soberanía, decretan y sancionan la 
sigdiente ley:

Artículo T.° Los niños y las niñas 
menos de 10 años no serán admitidos al 
trabajo en ninguna fábrica, taller, fun
dición ó mina.

Art. 2.° No excederá de cinco horas 
cada dia, en cualquier estación del año, 
el trabajo de los niños menores da 13, 
ni el de las niñas menores de 14.

Art. 3.° Tampoco excederá de ocho 
horas el trabajo de los jóvenes de 13 á 
15 años, ni el de las jóvenes de 14 á 17.

Art. 4.° No trabajarán de noche los 
jóvenes menos de 15 años, ni las jóve
nes menores de 17 en los establecimien
tos en que se empleen motores hidráu
licos ó de vapor. Para los efectos de esta 
ley, la noche empieza á contarse desde 
las ocho y media.

Art. 5.° Los establecimientos de que 
habla el art. 1.° situados á mas de cua
tro kilómetros de lugar poblado, y en los 
cuales se hallen trabando permanente
mente mas de 80 obreros y obreras ma
yores de 17 años, tendrán obligación de 
sostener un establecimiento de instruc
ción primaria, cuyos gastos serán in
demnizados por el Estado. En él pueden 
ingresar los trabajadores adultos y sus 
hijos menores de nueve años 

Es obligatoria la asistencia á esta Es
cuela durante tres huras por lo menos . 
para todos los niños comprendidos en-1 — Rafael Cervera,

obreros.
Art. 10. En todos los establecimien

tos mencionados en el art. 1° se fijará 
la presente ley y los reglamentos que de 
ella se deriven.

Art. 11. El ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de la 
presente ley.

Articulo transitorio. Interin se es
tablecen los Jurados mixtos, correspon
de á los jueces municipales la inmediata 
inspección de los establecimientos in
dustriales, objeto de esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
julio de mil ochocientos setenta y tres. 
— Rafael Cervera, Vice-presídenle.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 
—R. Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimien 
to y puntual observancia por parte de 
las autoridades y particulares á quienes 
compete.

Palma 30 de julio de 1873.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 201.

La Gaceta de Madrid del día 
actual publica la siguiente ley:

28 del

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley:

Articulo l.° Queda suprimido el Al
mirantazgo que se creó por la ley de 4 
de febrero de 1869.

Art. 2.° Queda facultado el minis
tro de Marina para organizar su depar
tamento bajo la planta y régimen que 
juzgue mas conveniente á las exigencias 
del servicio, podiendo en el Ínterin asu
mir en su autoridad la que la ley ex
presada concede á los Comisarios del Al
mirantazgo.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecuti
vo para su impresión, publicación y cum
plimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
julio de mil ochocientos setenta y tres.

vicepresidente. —

Eduardo Cagigal, diputado secretario.~ 
mis F. Benitez de Lugo, diputado se

cretario.— R. Bartolomé Santamaría, 
diputado secretario.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y del público.

Palma 30 de julio de 1873.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 202.
EDICTO.

D. José López Casianos, oficial de la cla
se de terceros de la Administración pro. 
uncial de Fomento.

Hago saber: que en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, instruyese expediente 
en averiguación del notable servicio 
prestado en esta capital el dia 21 oc
tubre de 1871, por el sargento segun
do graduado cabo primero de la Guar
dia civil D. José Goiucz González, quien 
con riesgo de su vida se arrojó á la 
fuente cisterna que existe en la plaza de 
Santa Eulalia y extrajo al vecino D Juan 
Comellas Bernal que desgraciadamente 
habia caído en ella y se hallaba sumer
gido. Y como el hecho do que se trata 
consido ase comprendido en los que 
determina el Decreto de 30 abril de 
1857 para optar á la cruz de Benefi
cencia; se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que en 
averiguación de la conducía del citado 
Gómez puedan presentarse en pro ó eu 
contra las reclamaciones que se consi
deren de justicia. Al efecto se señala el 
término de 15 dias y horas de cuatro 
á siete de la tarde en casa del infrascri
to calle de Jaime II núm. 58. Expira
do este plazo y sea cual f i re el resul
tado del juicio contra lictufio, se dará 
al expediente el curso prevenido en el 
Reglamento para la Orden civil de Be
neficencia.

Palma 26 julio de 1873.—El fiscal, 
José López.

Núm. 203.
ALCALDÍA POPULAR DE PALMA.

Modificada por este Ayuntamiento la 
alineación de la plaza d-..' Copinas de 
esta ciudad, so anuncia al público que 
el plano de dicha plaza y proyeclo de 
alineación de la misma, estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría por espacio 
de veinte dias á contar d>'sde la inser
ción del presente en el Bolclin oficial 
de la provincia á los efectos que pre
vienen las disposiciones vigentes. .

Palma 30 de julio 1873.—Gabriel 
Olí ver.—P. A. del A.—Antonio SurC" 
da, secretario.

Núm. 204.
AYUNTAMIENTO DH S.‘ MARGARITA-

El repartimiento municipal para ú 
afio económico de 1872 á 73 ód 
por ciento sobre la riqueza terriloria . 
Ireinla por ciento sobre ¡as cuoUs 
la matrícula industrial de este pue) r

M.C.D. 2022



estará espueslo al público en esta casa 
consistorial por espacio de seis dias á 
contar des le mañana á los efectos de 
reclamación, que espirado dicho plazo,

Núm. 205.

Administración Económica de las Baleares.
Su b s id io in d u s t r ia l .

Relación de los individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del año económico 
de 1870-71 y deben ser declarados fallidos en virtud de las diligencias que cons
tan en los espedientes instruidos á cada uno.

Nú
mero. NOMBRES. Industria.

importe de 
as cu otas y 
recargos. 
Ptas. Cts.

169 D. Agustin Frau. Tienda de aceite y vinagre. 239‘56
223 » Francisco Ofiver y Garriga. id. 120‘84
247 » Antonio Roca. id. 120‘84
254 » Francisco Ramis. id. 22*52
278 » Andrés Fernandez. id. 23‘85
326 » Francisco Aguiló. id. 116*60
434 » Bartolomé Sabater. Id. de vinos comunes. H6‘60
773 » Andrés Roselló. id. 66*78
796 » José Pina. Id. de aceite y vinagre. • 120‘84
809 » Antonio Medina. id. 65*72
539 » Miguel Amorós. Cacharrería. 47*70
542 D.a Margarita Ferrer. id. 53 00
548 D. Miguel Vidal. Carbonería. 58'90
652 » Sebastian Vives. Horno de cocer pan. 47*70
574 » Juan Ramón. • Pupilage para caballerías. 5*30
812 » Francisco Garbonell. Bobegon. 23 32
813 » Sebastian Vives. id. 47 70

53 » Gabriel Garbonell. Lavadero de ropa. 5*27
204 » Félix Cazador. Carro de trasporte. 5*30
267 » Pedro José Cañellas. Fábrica de yeso. 65 72
224 » Sebastian Sampol. Barbero. 47*70
229 » Juan Guardiola. id. 47*70
251 » Miguel Bordoy. Carpintero. 19*08
291 » Jaime Oliver. id. 42*40
317 » José Martorell. Cubero. 47*70
440 » Félix LlomparL Herrero. 48*76
487 » Juan Ramis. Hojalatero. 47*70
548 » José Assos. Zapatero. 31*80
550 » .Jaime Medines. id. 23*85
587 » Gervasio Martínez. . id. 15*90
627 » Bartolomé Cazador. id. 18*02

To t a l ................. 1764*07

Asciéndela presente relación á mil setecientas sesenta y cuatro pesetas siete cénti- 
®os, la cual se inserta en tres números seguidos del Bolelin oficial de la provincia en 
cumplimiento de lu que previene 11 disposición 3.a de la circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 26 de junio de 1856, para que los síndicos, peritos clasifica
dores, industriales de cada gremio y demas á quienes pueda intereser la baja que se 
Propone acudan á esta Administración en el plazo de diez dias contados desde la publi
cación, ó exponer oficialmente las observaciones que se estimen procedentes en contra 

dicha baja si tiene motivo de creer que no sea legítima la insolvencia de los indivi
duos que lo motivan.

Palma 18 de julio de 1873.—El jefe económico, Casimiro Urecb.

Núm. 206.

Francisco de Paula Puig juez de pri
mera instancia det distrito de la Late
ral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

, En virtud del preseote edicío se sa- 
pública . subasta । or lérmino de 

vpnie días la sesta parle de las casas 
^gorfa y fábrica de curtidos situadas 

psla ciudad calle de Salom números 
31 ^'oUos quince y diez y ocho, y mo- 

,eroos (res y cinco, que confinan por 
y ^^recba enlrat'do con casa de don 
¡e L^ricl Ros, por la izquieraa y espal- 
i, aCOn la de D-. Pe-tro Juan Barceló y 

parte por la inferior con casa de he-

ninguna s rá atendida.
Santa Margarita 29 julio de 1873. 

—El presidente, Bartolomé Tous.— 
P. A. D. A.—Gabriel Estelrich, Srio.

Añ o e c o n ó mic o d e 1870-71.

Núm. 201.

D. Franciico María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
En los autos promovidos por Jaime 

Mulet y Amengual en este Juzgado y por 
la escribanía del infrascrito refrendario, 
sobre interdicto de adquirir, se ha dic
tado el auto que á la letra dice así:

«Palma tres de junio de mil ocho
cientos setenta y tres—Vista la de
manda presentada por parle de Jaime 
Mulet y Amengual, sobre interdicto de 
adquirir la posesión de ciertos bienes 
procedentes de su padre Bartolomé Mu
id y Pons y •

Resultando que otorgado por este 
testamento á tres de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, institu
yendo por herederos á sus hijos Pedro 
Antonio, Miguel, Bartolomé y Jaime 
Mtdd y Amengual con designación de 
los bienes que cada uno debía disfru
tar de la herencia, señaló al Bartolomé 
unas casas y corral situadas en la calle 
del Convento de Llummayor, que lle
van hoy dia el número quince y dos 
cortones de la viña vieja, sita en el lér- 
mino de la misma villa y pago denomi
nado Son Muid, disponi- ndo a lemas 
que en el caso de morir su hijo Miguel 
en la edad pupilar, ó sin infantes pasa
se su parte, sin dejación alguna, al 
Bartolomé y que si éste falleciese del 
mismo modo le sustituyera el citado 
Jaime, ó sea el demandante.

Resultando que entablada demanda 
para adquirir la posesión de los bienes 
que poseyó Bartolomé, hijo del testa
dor, por haber llegado el caso de la 
sustitución á favor del J ime en razón 
de haber muerto aquel soltero y sin 
prole, justificó éste que no eran po
seídos por persona alguna á título de 
dueño, ni de usufructuario y que por 
lo Unto debia entrar en el disfrute de 
los mismos bienes.

Visto que el refirido Bartolomé Mu
id y Amengual murió en veinte y tres 
de julio del año último, según resulta 
de ¡a partida de defunción y

Considerando que en virtud de la 
sustitución que dispuso Bartolomé Mu
let y Pons en su cita ;o testamento para 
el caso de morir su hijo Bartolomé sien
do soltero, los bienes que le fueron 
designados deben pasar al sustituto su 
hermano Jaime Muh l y Amengua! \ que 
no estando poseí ¡os por olí o á título 
de dueño ó de usufructuario le corres
ponde entrar en la posesión dolos mis
mos bienes.

Fallo: que debia-man ’ar y mandaba 
se dé la posesión de los bienes que- 
correspon ierun a Bartolomé M del y 
Amengual á su hermano Jaime, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, á 
cuyo efecto se señala el día catorce del 
que rige a las diez de su mañana, des
pacha. .dose ór icn con comisión al juez 
municipal de la espresada villa de 
L! munayor. Asi lo proveyó y firma el 
señor D. Francisco María Donnel juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de este partido de que doy fé.—' 
Francisco María Donad,—Gerónimo 
Sureda »

\ habiéttdos' dado la posesión de 
las tincas á que hace referencia el auto

rederos de D. Francisco Tocho, jusli- 
■ precia las las íntegras casas en la can- 
tida i de trece mil tresrienlas pesetas, । las que fueron embargadas en la men
cionada parle á D. Antonio Gamundí y 
Pons á ins ancia de D. Juan Morey y 
Vanrcll para cubrirse de sus alcances; 
y queda señalado para el remate el 
dia calorcc de agosto próximo á las 
doce de su mafi iu i en los estrados de 
este juzgado; siendo de cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
mate, escritura de traspaso y demás re
lativos á las transferencia de la pro
piedad.

Palma quince de julio 1873.—Fran- 
(isco de Paula Puig.—Por su manda- > 
do, Ramón M.° Ballester. 

5
inserto en diez y siete de junio último 
á Jaime Mulet y Amengual he dispuesto 
por providencia de ayer que se publi
que por medio de edictos para que en el 
térm no de sesenta dias desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provin
cia comparezcan los que se crean cOn 
mejor derecho á dicha posesión á de
ducirlo, bajo apercibimiento de que. 
trascurrido oslo plazo sin haberlo veri
ficado, no se admitirá reclamaeion al- 
gu ia contra aquel acto.

Palma primero de julio de mil ocho
cientos setenta y tres,—Francisco Ma
ría Donnel.—Por su mandado, Geróni
mo Sureda.

Núm. 208.
COMANDANCIA DE MARINA.

Relación de los individuos de marinería 
de esta provincia que no tienen cu
bierta su campaña, y siendo desertores 
de buque mercante, de matrícula y pró
fugos de convocatoria, pueden solicitar 
indulto de la pena de recargo de campa
ña con arreglo al decreto del Gobierno 
de la República fecha 3 de abril último.

(Continuación.)

Elias González y Cabrera, do Genaro y 
Adelaida.

Vicente Lascano y Roig, de D. Manuel 
y D.‘ Josefa.

José Peña y Amengual, de otro y Cata
lina.

Bernardo Sánchez y Pieras, de José y 
Gerónüna.

Pedro Bernardo de la Iglesia.
Casimiro Timonell y Lois, de Julián y 

María Antonia.
Antonio Beroad Veri y Pujol, de Ga

briel y Margarita.
José Compañy y Flexas, de Guillermo y 

Francisca.
Eleulerio Vicens y Cotízales, de Sebas

tian y Antonia.
Bartolomé Santandreu y Cañellas, de 

otro y Catalina.
Bartolomé Burrás y Vals, de Gaspar y 

Magdalena.
José Lloret y Pascual, de Vicente y An

tonia.
Pedro Antonio Quincoces y Estuqui, de 

Juan y Catalina.
Bartolomé Frau y Oliver, de Antonio 

y María.
Juan Antonio Sastre y Llodrá, de otro 

é Isabel.
Sebastian Sastre y Alzamora, de otro y 

Apolonia.
Vicente Simó y Garbonell, de Jaime y 

Catalina.
Vicente Miró y Tur, de Juan y Antonia.
Cristóbal Solívá y Saes, de otro y Vi

centa.
Pedro Antonio Borrás y Roquer, de otro 

é Isabel María.
Lorenzo Vicens y Simonet, de Gaspar y 

Joaquín».
Sebastian Rigo y Adrover, de Geróni

mo y Prágedes.
Jorge Salvá y Bauzá, de Gabriel y Ana 

María.
Juan Esbarranch y Pujol, de otro y Ca

talina.
Amonio Flexas y Crespí, de Miguel y 

Magdalena.
Miguel Prats y Engroñat, de Antonio y 

Francisca.
Marim Mas y Rebasa, de Bartolomé y 

Francisca Ana.
Juan Vaílés y ViHaíonga, de Gaspar y 

María.
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Matias Ginarl y Gran, de Miguel y Ca-1 
lalina. ’

Gabriel Bonet y Roca, de Mateo y Ca
talina.

Juan Simó y Vadell, de Benito y Mag
dalena.

Matias Bujosa y Esteva, de otro y Maria.
Jaime Masot y Bosch, de Baltazar y 

Magdalena.
Juan Alemañy y Juan, de otro é Isabel. 

. Juan Barceló y Ramón, de Bartolomé 
y Magdalena.
* Gaspar Bosch y Alemañy, de Mateo y 
Teresa.

Juan Valent v Bosch, de otro y Antonia.
Raimundo Alemañy y Palmer, de otro y 

Antonia.
Pedro Juan Calafell y Bosch, da Jaime 

y Juana.
Jaime Alemañy y Enseñat, de Antonio 

y Margarita.
Francisco Palmer y Ferriol, de otro y 

Francisca.
Antonio Enseñat y Covas, de Bartolomé 

y Francisca. •
Gaspar Palmer y Riera de Mateo y Ge- 

rómma.
Tomás Frau y Alemañy, de Miguel y 

Juana.
Pedro Juan Pujol y Vidal, de Antonio y 

Margarita.
Gabriel Flexas y Vidal, de Jaime y 

Margarita.
Francisco Vicens y Castell de Mateo y 

Magdalena.
Jaime Pujol y Moragues, de Juan y Ca

talina.
Matias Dayá y Calafell, de Nicolás y 

Antonia.
Bartolomé Alemañy y Calafell, de Ga

briel y Ana.
Juan Moragues y Amengual, de Nicolás 

y Margarita.
Jaime Pujol y Vich, de Miguel y Mag

dalena.
Juan Tomás y Garau, de Pedro José y 

Juana Ana.
Antonio Vivas y Vidal, de Pedro José y 

Magdalena.
Juan Simó y Bosch, de otro y Francis

ca Ana.
Juan Pujol y Alemañy, de Juan y Ca

talina. .
Pedro Juan Palliser y Mayans, de Beni

to y Caialina. ,
Gabriel Bosch y Bosch, de Miguel y 

Juana.
Ramón de la Iglesia, hijo adoptivo de 

Miguel Morey y Margarita Nicolau.
Bernardo Tomas y Tomas, de otro y 

Rosa.
Miguel Coll y Cabot, de Lorenzo y An

tonia.
Baltazar Covas y Pujol, de Gaspar y 

Magdalena. ,
Antonio Planes y Ciar, de Gabriel y 

Catalina. . ,
concluirá.)

Núm. 209.
ACADEMIA DE INGExNlEROS

DEL EJÉRCITO.

^Continuac-ion^

GEOMETRÍA PRACTICA.

1. Nociones preliminares.
De finiciones.—Diferentes métodos de 

representar el terreno—División de la 
Geometría práctica.—Ideas generales 
sobre el levantamiento de un plano.

2. Instrumentos empleados en Geo
metría práctica.
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Miguel Eorrich y Bauzá, de Antonio y 

Maria Ana.
Felipe Colomar y Ramos, de Pedro An

tonio y Antonia.
Guillermo Salom y Sureda, de D. Se

bastian y D.a Francisca. •
Francisco Roca y Mas, de otro y An

tonia.
Rafael Covas y Porcell, de Jaime y Mar

garita.
Juan Alemañy y Masot, de Gaspar y 

Magdalena.
Pedro Masot y Mandilego, de Jaime y 

Francisca.
Jorge Martorell y Enseñat, de Bartolo

mé y Juana Maria.
Antonio Masot y Alemañy, de Pedro y

Juana Ana.
Antonio Simó y Bosch, de Juan y Fran

cisca Ana.
Benito Palmer y Pujol, de otro y An

tonia.
Francisco Bosch y Roca, de Mateo y

Juana.
Baltszar Pujol y Ferrer, de Pedro Juan 

y Magdalena.
' Lorenzo Alemañy y Durán, de Anto
nio y Juana.

Matías Jofre y Bosch, de Gabriel y Ca
talina.

Telmo Pujol y Mayol, de Pedro y Ma
ría Ana.

Ramón Palmer y Jover, de Guillermo
y Antonia.

Mateo Valent y Bosch, de Juan y An
tonia .

Jaime Bosch y Bosch, de Antonio y To
masa. , ,

Sebastian Pujol y Coll, de Gabriel é
Isabel.

Pedro Juan Enseñat y Alemañy, de Ra
món y Antonia.

Bartolomé Enseñat y Bosch, de Antonio
y Juana.

Jaime Jofre y Masot, de Bernardo y
Margarita. ,

Pedro Alemañy y Masot, de Gabriel y
Juana.

Luis Torradas y Enseña!, de Gabriel y
Juana Ana.

Felipe Alemañy y Calafell, de Matias y
Margarita.

Francisco Bestard y Mir, de Andrés y
Juana Maria.

Lúeas Tortella y Pujol, de Antonio y
Francisca. * ■

Juan Pujol y Bosch, de Antonio y Ca
talina. ,

Antonio Esteva y Ferragut, de otro y
María.

Matias Covas y Pujol, de Baltazar y
Margarita.

Antonio Bosch y Covas, de José y Juana.
Bartolomé Martorell y Enseñat, de otro

y Maria.
’ Bartolomé Bosch y Bosch, de Jaime y
Catalina.

Juan Bosch y Jofre, de Bartolomé y
Antonia.

Gabriel Moner y Alemañy, de Antonio 
y Catalina.
‘ Gabriel Palmer y Mulet, de Sebastian y
Margarita.

José Ferrer y Alemañy, de Rafael y
Juana Ano.

Antonio Alemañy y Ferrer, de Monser- 
rale y Francisca.

Pablo Bujosa y Picornell, de Bartolo
mé y María.

Jaime Alemañy y Alemañy, de otro y
Maria.

Gabriel Bosch y Alemañy, de Mateo y
Teresa. •

Antonio Valent y Pujol, de Juan y Ca
talina.

Antonio Pujol y Mayol, de Pedro y Ma
ría Ana.

y armada, y todos los jóvenes que reú
nan las condiciones detalladas en el sis 
ema de admisión que previene este re

glamento.
Art. 19. El uniforme que unos y 

otros usarán será el mismo que el de 
os oficiales del cuerpo, sin divisa al- i 

gima de graduación militar los solda
dos-alumnos. Los que estén en pose- i 
sion de algún gratio ó empleo en las 
armas generales usarán las divisas que 
corr-spondan á dicho grado.

Art 2o. Todo alferez-alumno que 
)or faita de aplicación ú otra cualquier 
causa perdiere el tercer afio académico 
no percibirá el sueldo de su clase mién- 
iras repita lodo o parle de él, conser
vando sin embargo su categoría.

Art. 26. Al abrirse las clases de
berán los alumnos estar provistos de i 
los libros correspondientes, y surtidos 
de reglas, compases, escuadras, iras- 
portadores, cortaplumas y demas efectos 
de dibujo.

Art. 27. Sea cual fuese el número 
de años que un alumno permanezca en 
la Academia hasta salir á teniente, solo 
se le abonarán como servidos cuatro.

Art. 31. Los padras ó tutores de 
los soldados-alumnos que no gocen 
sueldo de oficiales de ejército estarán 
obligados á as siir á sus hijos ó pupilos 
con la asignación suficiente para su de
corosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltare á este 
deber, se le advertirá por el jefe: en 
caso de no surtir efecto la advertencia 
después de trascurridos dos meses, 
usará el subdirector de la facultad de 
obligarles por los medios naturales.

Art. 45. Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer año 
acedémico se dividen en dos grupos; el 
primero comprende aquellas materias 
en las que los aspirantes deben pro
bar su suficiencia por medio de exá- 
mfin, y son las que marcan el anterior 
programa.

Constituyen el segundo grupo las ma
terias qué los aspiran!1 s deben acredi
tar (por medio de ceriíficacion de esta
blecimientos habilitados) haber cursa
do con aprovechamiento, y son las que 
se marcan en la nota 1.a

Art. 48. Para poner en relación 
los derechos que se adquirirán median
te la enseñanza en la Academia y la ins
trucción privada, se establecen las re
glas siguientes:

1.a Ingresarán en la Academia co
mo soldados-alumnos los que querien
do estudiar en la misma hayan obteni
do en el concurso censuras que les den 
derecho á ello. Si algunos de estos qui
sieren estudiar privada.¡¡ente, recibirán 
un certificado en que se les acredite el 
expresado derecho; entendiéndose qu® 
entre unos y oíros han de componer el 
total de las plazas de alumnos vacantes 
en la Academia.

(Se concluirá.)

Cadenas-cuerdas y cintas gradua
das.—Piquetes y jalones.—Escuadra 
de Agrimensor. — Grafómetro. — No- 
nius.—Verificación del grafómetro.— 
Trasportador. —Escala de proporción. 
— Pantógrafo.—Descripción y uso.— 
Trípodes.

3. Problemas de Geometría resuel 
tos con cuerdas y piquetes.

Levantar y bajar perpendi ulares — 
Tirar paralelas.—Medir distancias ho- 
rizoniales accesibles ó inaccesibles.— 
Idem v rlicales.—Alineaciones.

4. Diferentes operaciones para le
vantar un plano de esta especie.

Usando cuerdas y piquetes.—Idem 
alguno de los instrumentos citados.

5. División de campos.
Diferentes mélos que pueden em - 

picarse para dividir terrenos.
División de triángulos cua Iriláteros y 

polígonos cualesquiera.
Tetcer ejercicio.

Traducir correctamente el francés.
Dibujo natural,.topográficoó de pai

saje.
No t a s . 1/ Ademas los aspirantes 

á ingreso deberán acreditar por certi
ficación haber cursado y probado en 
establecimientos habilitados al efecto 
las asignaturas siguientes: Rectórica, 
Psicología, Lógica y Etica, Historia uni
versal y p rlicular de España Geogra
fía y Fisologia é Higiene.

2.a Xriwétíca.
Autores, Cirod le y Bourdon.

Álgebra.
Algebra elemental, por Cirodde.
Idem superior redactada por Cirod

de.—Sánchez Vidal.—Pifiar. — Bour
don.

Geometría.
Cirodde.

Trigonometría rectilínea.
Cirodde, Serret.

Idem esférica.
Prado.

Geometría práctica.
Puille d'Amiens.
3.a Los aspirantes que deseen in

gresar en cualquier año académico se 
sujetarán en la parte referente á exá
menes á las prescripciones del art. 70 
del reglamento orgánico y 39 del inte
rior.

4/ Los que tienen aprobado el 
ejercicio de Geometría descriptiva ten
drán el derecho á ser admitidos bajo 
el plan de estudios reglamentario, pu- 
diendo ingresar en primer afio con sólo 
examinarse de Alg bra superior y Tri- 
gunometría: en segundo afio probando 
las materias del primero, excepto la 
Geometría descriptiva; y en tercero pro
bando las asignaturas del segundo año: 
lodo esto conforme á lo que se dispuso 
y tuvo lugar en el último concurso. '

5/ Según previene la Real órden 
de 16 de noviembre de 1871. al hacer 
extensiva á las Academias de Ingenie
ros y Estado Mayor lo propuesto por la 
de artillería, abonarán los aspirantes á 
concurso 30 pesetas por cada ejercicio 
de exámen.
Artículos del reglamento orgánico á que 

se refieren al ingreso.
Art. 18. Tienen Opción á ingresar 

en clase de alumnos los oficiales é in
dividuos de tropa del Ejército, milicia

PALMA.

iMPítENTk os Pu d r o Jo s í Gk l a b b r t
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